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UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE GUAYANA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

COORDINACION DE EDUCACION INTEGRAL

PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL PROYECTO DE CARRERA DE EDUCACIÓN INTEGRAL UNEG

El proceso de preinscripción será el día 01 de Abril del presente año, en un horario comprendido de 8:00am a 3:00pm, sede atlántico modulo I.

El estudiante debe consignar al docente encargado de la preinscripción:

· Ficha Académica actualizada

· Planilla de inscripción 
Los estudiantes deben tener conocimiento que:
	Practicas Profesionales
	Nº de estudiantes por sección

	I
	20

	II
	12

	III
	12

	IV
	20

	V
	20


	PENSUM VIEJO
	PENSUM NUEVO
	UNIDAD CURRICULAR
	SEMESTRE A CURSAR

	I, II, III
	I
	Aproximación a la realidad (observación)
	IV

	IV, V
	II
	Ensayo Didáctico
	V

	VI
	III
	Ejecución docente
	VI

	VII
	IV
	Elaboración de proyectos educativos transformadores
	VII

	VIII
	V
	Ejecución y Evaluación de proyectos educativos transformadores
	VIII


· Para cursar la Unidad Curricular Práctica profesional  I en pensum nuevo siendo I, II y III en pensum viejo
Tiene como objetivo formar docentes con herramientas para la investigación a través del proceso observación, diagnóstico, en una institución de educación básica, que conlleve a la reflexión de la práctica y muestren un compromiso con el ejercicio docente y mejora de la calidad y compromiso comunitario. Para cursar este nivel se deben pasar por las siguientes condiciones:

· Tener inscrito cuarto semestre de la carrera.

· Haber aprobado todas las asignaturas que componen los semestres I, II, III

· Para cursar este nivel el practicante (alumno) debe estar consciente que en cada una de sus competencias debe ser desarrollada en instituciones escolares por tanto debe prever el espacio dedicado a la misma.

· La duración de esta práctica es de cuatro (4) horas semanales por 10 semanas  a un total de 40 horas de trabajo de campo.

· Para cursar la Unidad Curricular Práctica profesional  II en pensum nuevo siendo IV y V en pensum viejo
Consiste en que el estudiante en condiciones de ensayo ejercite su praxis educativa mediante la reflexión de los elementos éticos y técnicos que ella implica, con el propósito de asumir de manera integral consciente y responsable el compromiso que supone el quehacer educativo. Para esta unidad es necesario:

· Tener inscrito quinto semestre de la carrera.

· Haber aprobado todas las asignaturas que componen los semestres I, II, III, IV incluyendo práctica profesional I

· Para cursar este nivel el practicante (alumno) debe estar consciente que en cada una de sus competencias debe ser desarrollada en aula UNEG  por tanto debe prever el espacio dedicado a la misma.

· La duración de esta práctica es de cuatro (4) horas semanales por 16 semanas  a un total de 64 horas de trabajo de ensayo.

· El practicante deberá presentar como final de la unidad el cuaderno de proyecto y unidades clase tal como se elabora en una institución guiado por el docente UNEG.

· Para cursar la Unidad Curricular Práctica profesional  III en Pensum nuevo y VI en Pensum Viejo
Se desarrollan competencias que capaciten al futuro docente para ejercer sus roles de facilitador, administrador, planificador, evaluador, orientador, investigador y promotor social, sensibilizado, responsable, con altos niveles de justicia y equidad a través de la puesta en practica de toda la información teórica y la realidad de su entorno en un plantel de educación Básica (I y II etapa), es necesario:
· Tener inscrito sexto semestre de la carrera.

· Haber aprobado todas las asignaturas que componen los semestres I al V incluyendo práctica profesional I, II

· Para cursar este nivel el practicante (alumno) debe estar consciente que en cada una de sus competencias debe ser desarrollada en instituciones escolares  por tanto debe prever el espacio dedicado a la misma.

· La duración de esta práctica es de cuatro (5) horas diarias por 12 semanas.

· El practicante deberá presentar como final de la unidad el cuaderno de diagnostico de aula, proyecto y unidades clase tal como se elabora en una institución guiado por el docente UNEG.

· En esta unidad el practicante se apoyara en la investigación cualitativa tipo etnográfico que permita el análisis de planificación y ejecución de las clases.

· Esta practica deberá realizarse en planteles netamente nacionales, estadales o municipales.

· La Unidad Curricular Práctica profesional  IV en pensum nuevo y VII en pensum viejo
Se evidenciara el dominio de las competencias adquiridas en su proceso formativo, mediante la formulación, de un proyecto social educativo en una institución de Educación Básica, con la finalidad de contribuir a la comprensión de los procesos y fenómenos resultantes de la interacción de los diferentes actores que estame inmersos en una institución escolar. Para esta unidad es necesario:

· Tener inscrito séptimo semestre de la carrera.

· Haber aprobado todas las asignaturas que componen los semestres I, al VI incluyendo práctica profesional I, II, III.

· Para cursar este nivel el practicante (alumno) debe estar consciente que en cada una de sus competencias debe ser desarrollada en una institución escolar  por tanto debe prever el espacio dedicado a la misma.

· La duración de esta práctica es de cuatro (4) horas semanales por 16 semanas  a un total de 64 horas de trabajo de campo.
· El practicante deberá presentar como final de la unidad el proyecto social de la institución obtenido de la suficiente información recabada en la escuela.

· Para cursar la Unidad Curricular Práctica profesional V en Pensum Nuevo y VIII en pensum viejo 

Tiene como objetivo evaluar a través de las diferentes actividades o plan de acción a ejecutar el proyecto educativo que fue trabajado y formulado en la unidad curricular IV y realizar aportes para la solución de conflictos emergentes y/o satisfacción de las necesidades vinculadas con el quehacer educativo. Para esta unidad es necesario:

· Tener inscrito octavo semestre de la carrera.

· Haber aprobado todas las asignaturas que componen los semestres I al VII incluyendo práctica profesional I al IV.

· Para cursar este nivel el practicante (alumno) debe estar consciente que en cada una de sus competencias debe ser desarrollada una institución escolar  por tanto debe prever el espacio dedicado a la misma.

· La duración de esta práctica es de cuatro (4) horas semanales por 16 semanas  a un total de 64 horas de trabajo de campo.

· El practicante deberá presentar como final de la unidad el  proyecto social con las correcciones y el plan de acción a ejecutar y unidades clase tal como se elabora en una institución guiado por el docente UNEG.

· Las Prácticas Profesionales se realizarán en planteles nacionales, estadales o municipales, de acuerdo con la naturaleza de las fases y las disponibilidades existentes, durante el desarrollo de cualquiera de los lapsos escolares establecidos por el calendario escolar del Ministerio del Poder Popular para la Educación. Para la selección del plantel se consideran los siguientes aspectos:
· Entrevista con el personal directivo, presentación dé plan de trabajo con los alumnos, establecimientos de acuerdos; fecha de entrada y salida de nuestros practicantes (Control). Nota: Debe levantar acta de la entrevista e incluir los soportes.
· Se debe prestar atención a las condiciones de estabilidad del docente del plantel: Asistencia, edad, salud, reposos continuos, proceso de jubilación, etc. 
· En las visitas de supervisión a los alumnos se realizarán: entrevistas “cara a cara” (Individuales o grupales). Conversaciones reflexivas de la experiencia de Práctica Profesional (aclarar dudas, asignación de nuevos compromisos y seguimiento de los mismos).

·   Abrir carpeta para el docente (Práctica Profesional) donde se incluirá: 
· Control de asistencia de los alumnos.
· Acta de visita al plantel con sello y firma del directivo.
· Culminado cada corte, el reporte de evaluación debe ser facilitado al responsable de las Prácticas Profesionales, conjuntamente con las actas de visitas al plantel. 
· Los cursantes de las Prácticas Profesionales  deben acudir a la institución con Chemisse que lleve el logo de la Universidad y pantalón  o jean azul. 

· Asignación de transporte para el docente como para los practicantes. 

· En caso de que el practicante no apruebe cualquier unidad curricular de la práctica profesional, el estudiante tendrá derecho a repetirla, pero deberá someterse a las limitaciones de cupo.

· La evaluación de cada unidad de la práctica profesional estará en función de los objetivos propuestos y en concordancia con los reglamentos y normativas internas de la Universidad.







